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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11880 

ículo-1°.-Acéptase la donación sin cargo ni condición, ofrecida por el DR. SERGIO 
G. TERLIZZI - D.N.I. N°20.626.927, con domicilio en Teodoro Sánchez de 
Bustamante N° 1159- Piso 8° - Capital Federal, que consiste en un (1) 
Ventilador de techo de chapa color negro, marca Martin & Martin, usado, 
siendo el valor aproximado de $420 (PESOS CUATROCIENTOS VEINTE) 
y 1 (UNA) Heladera familiar color beige marca Consul, usada, cuyo valor 
aproximado es de $ 1.500 (PESOS MIL QUINIENTOS), constando 
antecedentes en el Expediente N° T-891.948/14.- D.E. y D-00062/15.-
H.C.D.- 

Articulo-21':-La donación detallada en el Artículo 11, serán usados en el ámbito de la 
Unidad Sanitaria "GRAL. SAN MARTIN", quedando a resguardo de la 
Subsecretaría y Secretaría de Salud, a la espera del alta de los elementos 
donados a través de la División Patrimonio y Rezago dependiente de la 
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Subsecretaría de Hacienda y la Secretaría de Economía y Finanzas de 
este Municipio.- 

Artículo-30:-Cúrsese nota de agradecimiento al Donante, quien con su generoso gesto 
ha enriquecido el patrimonio municipal.- 

Arflculo-4°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de mayo de 2015.- 
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